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1.  PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Municipal es el documento rector de las políticas públicas que 

establece los objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal que 

deberán realizarse a corto, mediano y largo plazo, debiendo estar acordes a lo establecido 

en el Plan Nacional y Estatal de Desarrollo. 

Este Plan de Desarrollo Municipal que ponemos en sus manos, es el resultado de un 

amplio proceso de participación de los actores sociales de nuestra comunidad, un trabajo 

colectivo que sintetiza las demandas de la población y concretiza las acciones de gobierno 

para atender las necesidades comunes de quienes vivimos en Chinampa de Gorostiza, y 

refleja el instrumento con el que daremos resultados que exige la ciudadanía, dando cabal 

cumplimiento a lo que establece el Artículo 18, fracción II de la Ley de Planeación del 

Estado de Veracruz, que señala que se debe verificar la alineación de los programas y 

planes de desarrollo municipales con los planes Estatal y Nacional de Desarrollo.  

El desarrollo del municipio, deberá ser un proceso para promover una vida mejor para la 

población, mediante la implementación de políticas públicas, cuyo objetivo final es elevar 

el índice de bienestar de la población y conducir a las comunidades hacia la prosperidad, 

acciones que se traducen en hechos concretos que se ejecutarán en colaboración con el 

gobierno federal y estatal, la población, las entidades privadas y civiles.  

Trabajaremos en la sensibilización contra la violencia para generar en niños, jóvenes y 

padres de familia el interés por las actividades que fortalecen la unidad familiar y social.  

El objetivo principal de este gobierno es lograr el desarrollo del municipio, aplicando 

racionalmente los recursos públicos, atendiendo las demandas de los Chinampenses de 

manera prioritaria, propiciando la participación ciudadana, la equidad de género, el 

equilibrio ecológico y la transparencia en todas las acciones que realizaremos.  
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Pueden estar seguros que trabajaremos con acciones que nos lleven al avance, teniendo 

como base los siguientes ejes rectores: 

1. -  Desarrollo Económico y Empleo  

2. -  Desarrollo Social y Combate a la Pobreza  

3. -  Seguridad Pública y Estado de Derecho  

4. -  Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente  

5. -  Modernización Administrativa  

Pondremos especial interés en crear una cultura acerca de las artes y el deporte, del 

respeto a las personas mayores, de la inclusión de las personas con discapacidad, la 

preservación del medio ambiente, el uso racional del agua, del impulso a la educación y 

de la infraestructura elemental y digna, tenemos  el deber histórico, de aspirar a más: 

con desarrollo social, con desarrollo económico y turismo sustentable, con movilidad, 

conectividad y equipamiento tecnológico, con infraestructura pública y educativa digna y 

con desarrollo humano basado en la excelencia del deporte, la cultura y el arte.  

Agradecemos que hayan depositado su confianza en esta administración; pueden estar 

seguros que no les defraudaremos y que, hasta el último día, su servidor y los que 

conformamos este equipo de trabajo en unión con toda la sociedad y con todas las 

organizaciones de nuestra región, saldremos adelante.  

A t e n t a m e n t e 

C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO  

Presidente Municipal Constitucional 

Chinampa de Gorostiza, Veracruz 
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2. MISIÓN Y  VISIÓN  

Misión  

El presente plan de desarrollo municipal propone consolidar un Chinampa de 

Gorostiza capaz de promover el bienestar social de una forma equilibrada y 

sustentable a través de una adecuada articulación de la sociedad y el gobierno, 

en la que el pleno aprovechamiento de sus sectores económico, agropecuario 

y de servicios, así como la eficiente, honesta y transparente gestión pública y 

un desarrollo urbano ordenado, generen el arraigo, la permanencia y mejores 

oportunidades de vida para todos los habitantes del Municipio de Chinampa de 

Gorostiza. 

Visión  

Servir a la población del municipio y a las personas que nos visitan, ofreciendo 

servicios públicos de calidad que satisfagan sus necesidades, a través de una 

gestión municipal sensible, democrática y participativa, promoviendo un 

municipio hacia la modernidad, conservando sus características propias y su 

identidad. El gobierno municipal está comprometido con el desarrollo humano 

de las generaciones de hoy y del mañana, sus habitantes deben vivir con 

orgullo, dignidad y respeto, que les permita desarrollar sus actividades 

cotidianas con seguridad, con acceso a la educación de excelencia en todos los 

niveles; con instalaciones recreativas y deportivas donde las familias conviven 

y desarrollan su potencial físico y mental, queremos ser un municipio que 

respeta y mejora el medio ambiente en todos los ámbitos de su actuación. 

Nuestra administración estará formada por personas en continuo desarrollo; 

será respetuosa de las leyes y reglamentos, responsable, honesta, eficiente y 

transparente. 
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3. FUNDAMENTO JURÍDI CO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 26, establece que 

«El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento   de   

la   economía   para   la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la nación». 

En este sistema de planeación participativa, los tres órdenes de gobierno instrumentarán 

políticas públicas que, conjuntamente con los sectores social y privado, impulsen el 

desarrollo nacional, regional, sectorial y municipal, de manera sostenida y equitativa. 

En tal sentido, el marco legal en el que se inscribe el presente Plan queda regulado, en el 

ámbito federal, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

Federal de Planeación; en el estatal, por la Constitución Política del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la llave, la Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave y Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave. 

3.1 CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS UNIDO S MEXICANOS  

Artículo 25.  Otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo 

responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la nación para planear, 

conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional. 

Artículo 26.  Establece la obligación legal del Estado mexicano para organizar un Sistema 

de Planeación Democrática para el desarrollo nacional. 

Artículo 115.  Establece que «Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre, conforme a las bases siguientes: 
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V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para: c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

participación de los municipios». 

3.2 LEY FEDERAL  DE PLANEACIÓN  

La Ley Federal de Planeación establece el marco normativo para regular el ejercicio de la 

planeación del desarrollo, así como la coordinación necesaria entre la federación y los 

estados, incluyendo a los municipios: 

Artículo 2.  Define los principios en que se sustenta la planeación, entre ellos el 

fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre para lograr un desarrollo equilibrado 

del país promoviendo, la descentralización de la vida nacional. 

Artículo 3.  Establece la obligación del Ejecutivo Federal para formular y publicar un Plan 

Nacional de Desarrollo que, en su contenido, refleje su carácter obligatorio e instruya la 

colaboración entre los tres órdenes de gobierno. 

Artículo 20.  Garantiza la participación y consulta a diversos grupos o sectores sociales 

del sector público y privado en la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 

programas a que se refiere el Sistema Nacional de Planeación. 

Artículo 33.  Establece las bases para la realización de convenios y trabajo coordinado 

entre la federación, estado y municipio, a fin de que todos los órdenes de gobierno 

participen en la planeación del desarrollo, fijando la temporalidad y vigencia de los planes. 
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3.3  CONSTITUCIÓN POLÍTIC A DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE L A 

LLAVE 

Artículo 71.  Establece que «Los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de 

acuerdo con las leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal». 

3.4 LEY NÚMERO 12 DE  PLANEACIÓN DEL ESTAD O DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE 

La Ley Número 12 de Planeación del Estado de Veracruz-Llave en sus artículos 3, 12, 18, 

44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54 y 55, est ablecen que el Plan de Desarrollo Municipal 

debe de contener los objetivos, estrategias y prioridades a seguir para el desarrollo 

municipal. 

Artículo 18. -  Corresponde a cada una de las Administraciones Públicas Municipales: I. 

Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; II. Verificar la 

alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de Desarrollo, con los Planes 

Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas Sectoriales de Desarrollo 

Metropolitano Municipal, así como otros planes municipales; III. Participar en la 

elaboración de los programas que les corresponden, presentando las propuestas que 

procedan en relación a sus funciones y objetivos; IV. Revisar periódicamente la relación 

que guarden sus actividades, con los objetivos y prioridades de su programa, así como 

los resultados de su ejecución, y V. Las demás que le atribuyan las leyes y otras 

disposiciones aplicables. 
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Artículo 44. -  Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 

Estado deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a 

mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales e 

internacionales.  Su elaboración o, en su caso, actualización, aprobación y publicación 

tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma 

de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta 

Oficial, los Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la 

mitad de su periodo constitucional al Congreso del Estado. 

Artículo 45. -  El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, 

indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones 

sobre los recursos que serán asignados a tales fines, determinar los órganos responsables 

de su ejecución y el conjunto de las actividades económicas, sociales y  culturales a  

desarrollar, las cuales deberán ser  diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la 

materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse conforme a la 

metodología que implica la Gestión para Resultados. En caso de incumplimiento de la 

ejecución de cualquiera de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo 

dispuesto por el régimen de responsabilidades aplicable. 

Artículo 46. -  El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse 

de acuerdo con las nuevas realidades del municipio a la mitad de su periodo 

constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus indicadores estratégicos y de 

gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al mismo o cuando haya 

actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo. 
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Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo anterior, deberán informarse al 

COPLADEB, en los plazos señalados en la presente Ley. 

Artículo 47. -  Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser 

congruentes con los objetivos y prioridades que se establezcan en el mismo. 

Artículo 48. -  Las categorías programáticas denominadas Programas Presupuestarios y 

Actividades Institucionales, son los vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, entre 

el Plan Municipal de Desarrollo y el presupuesto anual, que serán elaborados por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, con base en la 

metodología de la Gestión para Resultados. 

Artículo 49. -  Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales del 

municipio, serán evaluados por instancias técnicas independientes de acuerdo con la Ley 

y en los términos que establezca el Sistema de Evaluación del Desempeño, y los resultados 

de las mismas serán publicados en los términos de la normatividad vigente. 

Artículo 51. -  El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la 

Metodología del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes: 

I.  Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en información 

oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio idóneo; 

II.  Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

III.  Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de 

infraestructura a ejecutar, y  

IV.  Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados. 
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Artículo 52 .- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa autorización del 

órgano de gobierno del Municipio, se enviará para su aprobación al Congreso del Estado, 

y serán de observancia obligatoria para la Administración Pública Municipal de que se 

trate.  

Artículo 53. -  Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus programas 

deberán ser entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días naturales posteriores al 

cierre de cada ejercicio fiscal por los responsables de la planeación municipal. Dichas 

actualizaciones deberán darse a conocer para cumplir las obligaciones en materia de 

publicidad y transparencia aplicables, treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio. 

Artículo 54. -  El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, deberá 

publicarse en la Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que garanticen su 

debida publicidad y transparencia en los sitios oficiales de los respectivos Municipios, y 

deberá remitirse la versión electrónica del mismo al CEPLADEB. 

Artículo 55. -  Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser 

congruentes entre sí, regirán las actividades de la Administración Pública Municipal en su 

conjunto y, en su caso, servirán de base para la integración de sus presupuestos anuales 

subsiguientes, conforme a la legislación aplicable. 

3.5 LEY ORGÁNICA DEL  MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE  

La Ley Orgánica del Municipio Libre en su artículo 35, fracciones IV establece que «el 

Ayuntamiento tiene la atribución de elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan de 

Desarrollo Municipal y en su título decimo correspondiente a «LA PLANEACIÓN 

MUNICIPAL Y DE LA CONTRALORIA SOCIAL» en sus artículos 191, 192, 193, 194, 195, 

196, 197, 198, 199 y 201.  
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Artículo 191.  El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de 

Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a 

la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y el sector público y 

privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán invitados mediante 

Convocatoria Pública. 

Artículo 192.  El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones de proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para 

la formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; 

consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales; formular recomendaciones para mejorar la administración 

municipal y la prestación de los servicios públicos; realizar estudios y recabar la 

información necesaria; Comparecer ante  el Cabildo cuando éste lo solicite; proponer  a  

las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación de nuevos 

servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; emitir opinión respecto de las 

consultas que en las materias  relacionadas  con la  planeación  municipal  le  formulen  

el  Ayuntamiento,  ciudadanos, instituciones  u organizaciones  del  municipio;  y     formar  

comisiones  de estudio  sobre  asuntos determinados, relacionados con la planeación 

municipal y metropolitana, si fuera el caso. 

Artículo 193.  Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, 

sus planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral a mediano y largo 

plazo, con posible vigencia de hasta veinte años, así como los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución, que serán rectores de las actividades que realicen sus 

dependencias y entidades. 

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se publicarán en la 

Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento. 
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Artículo 194.  La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y actualización 

del plan y programas municipales estarán a cargo de órganos, dependencias y servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia 

y las que cada cabildo determine. 

Artículo 195.  El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos de establecer una 

estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y largo plazo con una 

vigencia de hasta veinte años; atender las demandas prioritarias de la población;  propiciar 

el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  asegurar la participación 

de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del gobierno municipal;  

vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus 

programas de desarrollo; y, asegurar  la institucionalización del proceso de planeación y 

la continuidad del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas. 

Artículo 196.   El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico 

sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las 

estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y organismos 

responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se 

requieran para su ejecución y cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley 

de la materia. 

Artículo 197.  El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con el Programa Sectorial de 

Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por   los programas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 198.  Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, podrán convenir con los de otros municipios del estado o de otras Entidades 
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Federativas, la elaboración conjunta de planes de desarrollo para las regiones en la que 

se ubiquen. 

Artículo 199.  En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento 

proveerá lo necesario para promover la participación y consulta popular. 

Artículo 200.  El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración municipal, y en general para 

las entidades públicas de carácter municipal. 

Artículo 201.  Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo 

procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo 

demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o económico. 
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4.  DIAGNÓ STICO DE LA SITUACIÓ N MUNICIPAL  

4.1 NOMENCLATURA  

4.1.1 DENOMINACIÓN : 

Chinampa de Gorostiza. 

4.1.2 TOPONIMIA:  

Proviene de voces nahuas. Chinan-pan, que significa ñLugar cercado con murosò.  

4.1.3 ESCUDO DE ARMA S: 

Descripción : 

Al centro la figura de una chinampa, que es de 

donde realmente proviene el nombre del 

municipio, que en años anteriores era cien por 

ciento agrícola, al fondo de la Chinampa se 

puede ver un cerro conocido como ñCerro 

Borrachoò, llamado as² por los lugare¶os porque, 

según dicen, en algunas veces se escuchan 

ruidos como si fuera una cantina y tiran 

pedradas. En el mismo recuadro se puede 

distinguir la iglesia que simboliza la religión 

católica, que es la predominante en el municipio; 

en la falda del cerro se localiza un faro que 

simboliza la enorme producción del oro negro que 

en el pasado tuvo este pueblo. 

Figura 1. Escudo de Armas.  
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En la parte superior externa del recuadro descrito, aparece una mazorca grande que 

representa la cabecera municipal y ocho mazorcas más pequeñas simbolizando las ocho 

congregaciones oficialmente reconocidas, además seis rancherías y 3 colonias en la parte 

externa del marco que constituyen la población total del municipio; se representa 

precisamente con mazorcas por la actividad de los habitantes del municipio es la siembra 

del maíz. 

En la parte superior izquierda, aparece un danzante que representa la diversión 

significativa de los lugareños en las fiestas tradicionales; a la derecha una pareja bailando 

huapango huasteco, denominado así por ser originario de la huasteca, región en la que 

se habla esta lengua. 

A la izquierda de la parte media, se observa el Cuerno de la Abundancia, que representa 

la abundante producción de frutas de la región y su dinámica comercial. En el lado 

opuesto, aparecen representadas las actividades principales que en orden de importancia 

es la agricultura y la ganadería, practicada desde antaño. 

Finalmente, en la parte inferior del escudo, aparecen dos armas que simbolizan la 

intervención que los habitantes del municipio tuvieron en defensa del pueblo, en la etapa 

de la Revolución Mexicana. 

4.2 PROCESO HISTÓRIC O 

4.2.1 RESEÑA HISTÓRI CA 

El pueblo de San Antonio Chinampa fue una hacienda de la jurisdicción del municipio de 

Amatlán (hoy Naranjos-Amatlán). Por decreto de 23 de octubre de 1874 se convierte en 

el municipio de San Antonio Chinampa, con congregaciones del municipio de Amatlán. En 

1932, el municipio y cabecera se denominan Chinampa de Gorostiza, en honor del ilustre 

dramaturgo veracruzano, Manuel Eduardo de Gorostiza. 
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4.2.2 CRONOLOGÍA DE HECHOS HISTÓ RICOS 

1874- Se crea el municipio de San Antonio Chinampa. 

1932- El municipio recibe la denominación de Chinampa de Gorostiza. 

4.3 FESTIVIDADES, CU LTURA, GASTRONOMIA Y  PRINCIPALES ATRACTIVO S 

NATURALES 

4.3. 1 FIESTAS, DANZAS Y TRADICIONES  

Del 13 al 16 de junio se celebra la fiesta en honor a San Antonio de Padua. 

Del 28 al 30 de junio se celebra la fiesta en honor a San Pedro y San Pablo. 

El 12 de diciembre se celebra la fiesta en honor a la Virgen de Guadalupe. 

Se festejan los días 1 y 2 de noviembre, respectivamente. Se colocan altares en cada uno 

de los domicilios, donde se ofrenda zacahuil, pan de muerto, pan de pajaritos, manzanas, 

naranjas, mandarinas, conserva de camotes, papaya y cacahuate, cigarros, chocolate, 

mole, etc. En este festejo se realiza la Danza de Negritos. 

4.3.2 MÚSICA  

En el municipio la música propia es el son huasteco (huapango), y en la actualidad la 

juventud tiene preferencia por la música tropical.  

4.3.3 GASTRONOMÍA  

Los platillos más representativos del municipio son: el mole huasteco, adobo de puerco y 

zacahuil (masa, chile y carne de puerco preferentemente; sin embargo, algunas personas 

le incluyen de pollo o guajolote) . 
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4.3.4 CENTROS TURÍST ICOS 

El Municipio de Chinampa de Gorostiza no cuenta con centros turísticos hasta el momento. 

4.4 CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DEL MEDIO NATURAL  

4.4.1 LOCALIZACIÓN  

Esta entre los paralelos 21Á 19ô y 21Á 26ô de latitud norte; los meridianos 97Á 33ô y 97Á 

48ô de longitud oeste; altitud entre 10 y 300 m. 

Colinda al norte con los municipios de Tamalín, Tantima; al este con los municipios de 

Tamalín, Tamiahua y Naranjos Amatlán; al sur con el municipio de Naranjos Amatlán; al 

oeste con los municipios de Naranjos Amatlán, Tamalín, Tantima. 

Figura 2. Mapa de localización Chinampa de Gorostiza, Veracruz.  
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4.4.2 DATOS GEOGRÁFI COS 

Tabla 1. Datos geográficos.  

Indicador Valor 

Cabecera Municipal Chinampa de Gorostiza 

Localidades en 2020 62 

Urbanas 2 

Rurales 60 

Superficie 140.4 km2 

Porcentaje del territorio estatal 0.2% 

Densidad de población en 2015 116.0 hab/km2 

Fuente: SEFIPLAN con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 y Marco Geoestadístico Municipal 2010. 

 

4.4.3 RECURSOS NATUR ALES 

En el municipio existen yacimientos de petróleo, destacándose: Pozo Chinampa No. 1, 

Juan Casiano y Chapopote, entre otros. 

4.4.4 FISIOGRAFÍA  

Con respecto a la fisiografía, Chinampa de Gorostiza se encuentra en la Provincia de la 

Llanura Costera del Golfo Norte (100%). Su ubicación lo sitúa en la subprovincia de la 

Llanuras y Lomeríos (100%) . El Sistema de Topoformas se conforma de Lomerío típico 

(85%) y Sierra baja (15%) . 

4.4.5 OROGRAFÍA  

El municipio se encuentra ubicado en la zona norte del estado, dentro de la región 

huasteca, con algunas irregularidades en su suelo, que corresponden a la sierra de 

Otontepec. 
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4.4.6 GEOLOGÍA  

Los periodos que dieron origen son el Paleógeno (93%), Cuaternario (6%) y Terciario 

(1%).  

Las rocas que se pueden encontrar en su mayoría son de tipo Ígnea intrusiva: gabro 

(1%), Sedimentaria: lutita -arenisca (91%) y Suelo: aluvial (5%).  

En el siguiente mapa se puede observar la composición de la geología del municipio: 

Figura 3. Geología. 

 



Plan Municipal de Desarrollo  
2022-2025 

 
 
 
 

43 
 

4.4.7 EDAFOLOGÍA  

Los principales suelos dominantes en el municipio son: Vertisol (59%), Phaeozem (26%) 

y Regosol (12%). 

4.4.8 C LIMA  

Su clima es cálido-extremoso con una temperatura promedio de 24º C; su precipitación 

pluvial media anual es de 1,600.5 milímetros. 

Figura 4. Climas. 
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4.4.9 HIDROGRAFÍA  

La región hidrológica es Tuxpan-Nautla (100%) . La cuenca presente en el territorio es el 

R. Tuxpan (100%). Las Subcuencas que se identifican corresponden al R. Vinazco 

(100%) . En el territorio se encuentran como corrientes principales los ríos Perennes: 

Grande, Tancochin y San Francisco. 

4.4.1 0 PRINCIPALES ECOSISTEMAS 

Los ecosistemas que coexisten en el municipio son el de selva mediana su perennifolia 

con especies de ojite, caoba, cedro, ceiba y zapote. Su fauna está compuesta por 

poblaciones de conejos, zorras, coyotes, armadillos, zorrillos y mapaches. 

4.4.11 MEDIO AMBIENTE  

Tabla 2. Uso de suelo y vegetación (2015). 

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 2015 

Tipo de superficie Superficie (Km2) 

Superficie Continental 140.4 

Agricultura 0.8 

Pastizal 116.2 

Bosque 0.0 

Selva 0.0 

Matorral Xerófilo 0.0 

Otros tipos de Vegetación 0.0 

Vegetación Secundaria 22.5 

Áreas sin Vegetación 0.0 

Cuerpos de Agua 0.0 

Áreas Urbanas 1.0 

Fuente: INEGI Uso de Suelo y Vegetación. 
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Figura 5. Uso del suelo y vegetación. 

 

Tabla 3. Acciones en materia ambiental (2015).  
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Indicador Valor 

Volumen de residuos sólidos urbanos recolectados (miles de toneladas) 4.0 

Vehículos de motor recolectores 1 

Superficie de relleno sanitario (hectáreas) 0.0 

Capacidad disponible de los rellenos sanitarios (metros cúbicos) 0.0 

Plantas de tratamiento de aguas residuales 0 

Capacidad instalada (litros/segundos) 0.0 

Volumen tratado (millones de metros cúbicos) 0.0 
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4.4.12 CARACTERÍSTIC AS Y USO DEL SUELO 

El suelo es de tipo luvisol, coluvisol e insitu, que se caracteriza por tener una profundidad 

somera de textura franco y estructura blocosa subangular y angular, consistencia friable, 

susceptible a la erosión. Se utiliza en actividades agropecuarias en un 77.55%. 

Figura 6. Suelos dominantes. 
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4.5 PERFIL SOCIODEMO GRÁFICO 

4.5.1 RELIGIÓN  

Porcentaje de población que profesa la religión católica: 83.27% , Porcentaje de población 

con religiones Protestantes, Evangélicas y Bíblicas: 11.98%, Porcentaje de población con 

otras religiones: 0.10%, Porcentaje de población atea o sin religión: 3.29% 

4.5.2 GRUPOS ÉTNICOS  

Tabla 4. Población indígena en el municipio de Chinampa de Gorostiza (2020). 

POBLACIÓN INDIGINA 2020 

Indicador Valor 

Población en hogares indígenas a/ 1,918 

Población de tres años o más hablante de lengua indígena  

          Total 795 

               Hombres 425 

               Mujeres 370 

Población de tres años y más que habla lengua indígena 5.12% 

Hablantes de lengua indígena que no habla español 0.38% 

Lengua principal Huasteco 

a/ se refiere a la población en hogares donde el jefe (a) o su cónyuge habla alguna lengua indígena. 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Huasteco (789 habitantes), Náhuatl (51 

habitantes) y Totonaco (22 habitantes).  Los datos fueron obtenidos del cuestionario 

ampliado cuyos datos tienen un intervalo de confianza del 90% y un error del 0.2.  
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4.5.3 POBLACIÓN  

La tasa de crecimiento expresa el porcentaje de aumento o disminución de la población 

en relación a la probación existente al censo anterior. La población aumenta cuando el 

número de nacimientos y el número de inmigrantes es mayor que el número de 

defunciones y de emigrantes del municipio. Por lo contrario, la población disminuye 

cuando la mortalidad y la emigración supera la natalidad y a la inmigración. 

Tabla 5. Evaluación de la población.  

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

Año Total Hombres Mujeres Proporción Estatal (%) 

2020 16,283 7,927 8,356 0.20 

2015 16,741 8,207 8,534 0.21 

2010 15,286 7,477 7,809 0.20 

2005 14,143 6,891 7,252 0.20 

2000 14,035 6,885 7,150 0.20 

1995 14,557 7,168 7,389 0.22 

Fuente: INEGI, Censos y Conteos de Población y Vivienda 1995 a 2010. Encuesta Intercensal 2015 y 
para 2020 INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Tabla 6. Tasa de crecimiento media.  

TASA DE CRECIMIENTO MEDIA  HABITANTES EN PRINCIPALES LOCALIDADES, 2020 

Periodo Tasa (%)  Localidad Habitantes 

2015-2020 -0.55  Chinampa de Gorostiza 5,988 

2010-2015 1.93  Colonia las Flores 3,182 

2005-2010 1.68  Kilómetro Veintidós 2,192 

2000-2005 0.14  La Pimienta 654 

Fuente: Estimaciones SEFIPLAN con 
datos del INEGI. 

 
Los Órganos 403 

  Resto de localidades 3,864 

Tabla 7. Habitantes en principales localidades (2020).  
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Tabla 8. Población por tamaño de localidad (2020).  

 
Tabla 9. Estadísticas vitales (2019). 

ESTADÍSTICAS VITALES 2019 
 RAZÓN HOMBRES-MUJERES Y EDAD 

MEDIANA, 2020 

Indicador Valor  Indicador Valor 

Nacimientos 228  Índice de masculinidad 94.9 

Defunciones generales 103  Edad mediana (años) 31 

Defunciones infantiles 4            Hombres 30 

Matrimonios 56            Mujeres 31 

Divorcios 2 
 Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 

2020 

Nota: Defunciones infantiles refiere a menores 

de un año 

Fuente: INEGI estadísticas vitales. 

 

  

POBLACIÓN POR TAMAÑO DE LOCALIDAD 2020 

Ámbito 

 

   Tamaño 

Habitantes 

Rural  7,113 

 Menos de 500 habitantes 4,277 

 500 a 2,499 habitantes 2,836 

Urbano  9,170 

 2,500 a 14,999 habitantes 9,170 

 15,000 y más habitantes 0 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

Tabla 10. Razón hombres-mujeres y edad mediana. 
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Figura 7. Población por grupo quinquenal de edad según sexo (%) al 15 de marzo de 2020. 

POBLACIÓN POR GRUPO QUINQUENAL DE EDAD SEGÚN SEXO (%) 

Al 15 de marzo de 2020 

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

Tabla 11. Población por grupos de edad (2020).  

POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD, 2020 

Grupo de edad Habitantes 

Infantil (0 ï 14 años) 4,272 

Joven y adulta (15 ï 64 años) 10,190 

Tercera edad (65 años y más) 1,787 

NOTA: Excluye a la población que no especifico su edad, por lo que la suma puede no coincidir con el total de población 

expresado en el cuadro de evolución de la población. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Es importante hacer notar que con la creciente demográfica se originan también una gran 

demanda de servicios e infraestructura por parte de la población creciente y que a la 

fecha se encuentra en gran rezago en todos sus niveles de desarrollo. Sin embargo, con 

esta información también se diseñan las políticas sociales al ser detectadas las 

necesidades futuras de agua potable, así como drenajes sanitarios, escuelas, 

electrificaciones, etc. 

4.6 INFRAESTRUC TURA SOCIAL Y DE COM UNICACIONES  

4.6.1 EDUCACIÓN  

Tabla 12. Características del sector educativo, inicio de cursos 2021-2022. 

CARACTERISTICAS DEL SECTOR EDUCATIVO, INICIO DE CURSOS 2021-2022 

Nivel Educativo Escuelas Docentes Grupos 
Alumnos 

Hombres Mujeres Total 

TOTAL 51 192 193 1,597 1,544 3,141 

Educación inicial 0 0 0 0 0 0 

Educación especial 0 0 0 0 0 0 

Preescolar 19 31 31 178 193 371 

Primaria 21 96 96 706 686 1,392 

Secundaria 7 46 48 461 414 875 

Profesional técnico 0 0 0 0 0 0 

Bachillerato 4 19 18 252 251 503 

Técnico superior universitario 0 0 0 0 0 0 

Normal 0 0 0 0 0 0 

Licenciatura Univ. y Tec. 0 0 0 0 0 0 

Posgrado Univ. y Tec. 0 0 0 0 0 0 

Educación para adultos 0 0 0 0 0 0 

Formación para el trabajo 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Secretaría de Educación de Veracruz. Anuario Estadístico. 
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Figura 8. Índice de deserción y reprobación en niveles seleccionados, ciclo escolar 2020-2021. 

INDICES DE DESERCIÓN Y REPROBACIÓN EN NIVELES SELECCIONADOS, 

CICLO ESCOLAR 2020-2021 (%) 

 

 

Fuente: Secretaría de Educación de Veracruz 

 

Tabla 13. Analfabetismo (2020). 

ANALFABETISMO 2020 

Indicador Valor 

Población de 6 a 14 años que sabe leer y escribir 87.0% 

Población de 15 años y más 11,977 

         Población de 15 años y más analfabeta 1,380 

         Tasa de analfabetismo 11.5% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Tabla 14. Educandos alfabetizados, alfabetizadores, bibliotecas públicas y becas 2018. 

EDUCANDOS ALFABETIZADOS, ALFABETIZADORES, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y BECAS 2018 

Indicador Valor 

Educandos alfabetizados 12 

Alfabetizadores 9 

Bibliotecas a/ 3 

Becas otorgadas b/ 37 

a/ Se refiere a las ubicadas en los centros de educación básica y media superior, y superior. 

b/ Corresponde a 2018. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 

 

4.6.2 SALUD  

Tabla 15. Características del sector salud (2018). 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR SALUD 2018 

Institución 
Unidades de Consulta 

Externa 

Consultas externas 

otorgadas 
Hospitales Médicos a/ 

Total 3 12,625 0 5 

IMSS 0 0 0 0 

ISSSTE 0 0 0 0 

PEMEX 0 0 0 0 

SEDENA 0 0 0 0 

SEMAR 0 0 0 0 

IMSS-PROSPERA 0 0 0 0 

SS 3 12,625 0 5 

a/ Comprende: médicos generales, especialistas, residentes, pasantes, odontólogos y en otras 

labores. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 
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Tabla 16. Atención médica (2018). 

ATENCIÓN MÉDICA 2018 

Indicador Valor 

Médicos por cada 1,000 habitantes a/ 0.3 

Población usuaria de los servicios médicos b/ 3.203 

Afiliados al Seguro Popular 9,805 

Consultas externas otorgadas por el Seguro Popular 12,625 

a/ Estimado por la Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI. Datos al 2018. 

b/ Se refiere al segmento de población derechohabiente y potencial que hace uso de los servicios institucionales de atención 

médica, al menos  una vez durante el año de referencia. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 

 

4.6.3 URBANIZACIÓN  

Tabla 17. Urbanización (2018). 

URBANIZACIÓN 2018 

Indicador Valor 

Fuentes de abastecimiento de agua a/ 35 

Volumen promedio diario de extracción (miles de metros cúbicos) 2.4 

Plantas potabilizadoras de agua 0 

          Capacidad instalada (litros por segundo) 0.0 

          Volumen suministrado anual de agua potable (millones de metros cúbicos) 0.0 

Tomas domiciliarias de agua potable instaladas b/ 3,530 

Sistemas de drenaje y alcantarillado 7 

Localidades con el servicio de drenaje y alcantarillado 7 

Tomas instaladas de energía eléctrica c/ 2,647 

Localidades con el servicio de energía eléctrica d/ 16 

a/ Comprende: arroyos, esteros, galerías, lagunas, norias, pozas, presas y ríos. 

b/ Corresponde al año 2016. 

c/ Comprende agrícolas, alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras, domésticas, industriales y de servicios. 

d/ Corresponde al año 2016. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 
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4.6.4 VIVIENDA  

Tabla 18. Características de las viviendas (2020). 

CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS 2020 

Indicador Vivienda Porcentaje 

Viviendas particulares habitadas 4,669  

Con disponibilidad de agua entubada 3,694 79.1 

Con disponibilidad de drenaje 2,993 63.4 

Con disponibilidad de energía eléctrica 4,609 97.6 

Con disponibilidad de sanitario o excusado 4,628 98.1 

Con piso de:   

          Cemento o firme 3,694 79.1 

          Tierra 467 10.0 

          Madera, mosaico y otros recubrimientos 471 10.1 

Con disposición de bienes y tecnologías de la información y la comunicación   

          Automóvil o camioneta 1,036 22.2 

          Televisor 3,928 84.1 

          Refrigerador 3,671 78.6 

          Lavadora 2,165 46.4 

          Computadora 489 10.5 

          Aparato para oír radio 2,443 52.3 

          Línea telefónica fija 490 10.5 

          Teléfono celular 3,626 77.7 

          Internet 1,112 23.8 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Tabla 19. Pobreza (2015). 

POBREZA  2015 

Indicador Personas Porcentaje 

Población en situación de pobreza 11,822 68.7 

          Población en situación de pobreza moderada 8,591 49.9 

          Población en situación de pobreza extrema 3,232 18.8 

Población vulnerable por carencia social 4,509 26.2 

Población vulnerable por ingreso 236 1.4 

Población no pobre y no vulnerable 644 3.7 

Fuente: CONEVAL 

 

Tabla 20. Índice de rezago social 2015 y 2020. 

INDICE DE REZAGO SOCIAL 2015 Y 2020 

Concepto Valor 

2015  

          Grado de rezago social Medio 

          Lugar a nivel estatal 90 

2020  

          Grado de rezago social Medio 

          Lugar a nivel estatal 80 

Fuente: CONEVAL 
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Tabla 21. Marginación (2020). 

MARGINACIÓN  2020 

Concepto Referencia 

Grado de marginación Alto 

Índice de marginación 52.1 

Lugar que ocupa en el contexto estatal 69 

Lugar que ocupa en el contexto nacional 672 

Población analfabeta de 15 años o más 11.5% 

Población sin primaria completa de 15 años o más 48.0% 

Ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo 1.7% 

Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 2.1% 

Ocupantes en viviendas sin agua entubada 20.2% 

Viviendas con algún nivel de hacinamiento 29.7% 

Ocupantes en viviendas con piso de tierra 10.1% 

Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 63.2% 

Población ocupada con ingreso de hasta 2 salarios mínimos 88.5% 

Fuente: CONAPO. Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio, 2020. 

 

4.6.5 COMUNICACIONES Y  TRANSPORTE 

Tabla 22. Puntos de servicio postal. 

PUNTOS DE SERVICIO POSTAL 

Concepto Total 

Puntos de Servicio Postal 1 

Personal ocupado 0 

NOTA: Existen municipios que reportan oficinas postales sin personal ocupado debido a que se trata de agencias o expendios 

propiedad de terceros, cuyo personal no pertenece a Correos de México. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 
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Tabla 23. Red carretera (2019). 

RED CARRETERA 2019 

Tipo Longitud (kilómetros) 

Total en el municipio 43.8 

          Troncal federal pavimentada 5.8 

          Alimentadoras estatales pavimentadas 25.0 

          Alimentadoras estatales revestidas 10.0 

          Caminos rurales pavimentados 0.0 

          Caminos rurales revestidos 3.0 

NOTA: El total puede no coincidir con el desglose ya que incluye alimentadoras estatales de terracería y caminos rurales de 

terracería.  

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 

 

Tabla 24. Vehículos de motor (2019). 

VEHÍCULOS DE MOTOR 2019 

Tipo Tipo de Servicio 

Oficial Público Particular Total 

Automóviles 0 65 629 694 

Camiones de pasajeros 0 3 3 6 

Camiones y camionetas para carga 0 5 759 764 

Motocicletas 0 NA 70 70 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 
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4.7 ACTIVIDAD ECONÓM ICA  

4.7.1 EMPLEO  

Tabla 25. Empleo (2020). 

EMPLEO 2020 

Indicador Valor 

Población de 12 años y más 12,928 

     Población económicamente activa 6,922 

          PEA ocupada 6,706 

               Sector primario 12.2% 

               Sector secundario 19.1% 

               Sector terciario 68.1% 

               No especificado 0.6% 

          PEA desocupada 216 

     Población no económicamente activa 5,964 

          Estudiantes 1,724 

          Quehaceres del hogar 3,197 

          Jubilados y pensionados 70 

          Incapacitados permanentes 439 

          Otro tipo 534 

Tasa de participación económica 53.5% 

Tasa de ocupación 96.9% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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4.7.2 AGRICULTURA  

Tabla 26. Agricultura (2019).  

AGRICULTURA 2019 

Principales 
Cultivos 

Superficie 
sembrada 

(Hectáreas) 

Superficie 
cosechada 
(Hectáreas) 

Volumen 
(Toneladas) 

Valor 
(Miles de pesos) 

Total 944.0 942.0 4,990.0 12,180.0 

Pastos y praderas 522.0 522.0 668.0 2,812.3 

Maíz grano 315.0 313.0 3,956.0 7,041.7 

Mango 93.0 93.0 86.0 1,267.6 

NOTA: El total de superficie sembrada, cosechada y el valor de la producción incluyen el resto de cultivos del municipio. 

Fuente: SADER. Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 

 

4.7.3 GANADERÍA Y AVICULTURA  

Tabla 27. Ganadería y avicultura (2020). 

GANADERÍA Y AVICULTURA 2020 

Especie 
Volumen de 

producción en pie 
(Toneladas) 

Valor de 
producción en pie 

(Miles de pesos) 

Volumen de 
producción de 
carne en canal 

(Toneladas) 

Volumen de producción 
de carne en canal 
(Miles de pesos) 

Total NA 36,033.1 NA 39,482.2 

Bovino 935.5 31,787.3 497.4 33,917.4 

Porcino 143.8 3,835.9 100.9 5,101.6 

Ovino 8.7 324.3 4.5 362.7 

Caprino 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ave a/ 3.6 85.6 2.7 100.5 

Guajolotes 0.0 0.0 0.0 0.0 

Superficie dedicada a la ganadería (Hectáreas) 8,903.0 

a/ Comprende pollos de engorda, progenitora pesada y reproductora pesada.  

Fuente: SADER. Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 
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4.7.4 UNIDADES ECONÓ MICAS  

Tabla 28. Principales características de las unidades económicas (2018). 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS, 2018 

Indicador Valor 

Unidades económicas 464 

Personal ocupado total 1,010 

Personal ocupado dependiente de la razón social total 1,007 

Personal ocupado dependiente de la razón social remunerado 298 

Personal ocupado no dependiente de la razón social 3 

Total de remuneraciones (miles de pesos) 15,091 

Producción bruta total  (miles de pesos) 365,690 

Consumo intermedio (miles de pesos) 111,090 

Valor agregado censal bruto (miles de pesos) 254,600 

Formación bruta de capital fijo (miles de pesos) 1,070 

Variación total de existencias (miles de pesos) 2,487 

Total de activos fijos (miles de pesos) 10,649,179 

Fuente: INEGI. Censos Económicos 2019. 

 

4.8 GOBIERNO  

4.8.1 ORGANIZACIÓ N Y ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO  

El Ayuntamiento de Chinampa de Gorostiza, Veracruz, se integra por el Presidente 

Municipal, el Síndico y un Regidor, a la reunión de los miembros del Ayuntamiento se le 

denomina Cabildo, donde se resuelven de manera colegiada los asuntos relativos al 

ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. 



Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2025 

 
 
 
 

62 
 

Los acuerdos de cabildo se toman por mayoría de votos de los asistentes, excepto en 

aquellos casos en que la Constitución de nuestro Estado y la Ley Orgánica del Municipio 

Libre, exijan mayoría calificada. Las sesiones de Cabildo son públicas, salvo aquellas cuya 

materia deba tratarse en sesión secreta, casos que están previstos en el artículo 32 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre. 

Los Ediles, con el fin de velar el correcto funcionamiento del Ayuntamiento, integran las 

siguientes Comisiones Edilicias, con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre: 

I.  Hacienda y Patrimonio Municipal; 

II.  Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo; 

III.  Policía y Prevención del Delito; 

IV. Tránsito y Vialidad; 

V. Salud y Asistencia Pública; 

VI. Comunicaciones y Obras Públicas; 

VII.  Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra; 

VIII.  Participación Ciudadana y Vecinal; 

IX. Limpia Pública; 

X. Fomento Agropecuario; 

XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros; 
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XII.  Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales; 

XIII.  Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado; 

XIV. (REFORMADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015) 

Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente; 

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento; 

XVI. (REFORMADA, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2009) 

Gobernación, Reglamentos y Circulares;  

XVII. (REFORMADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2016) 

Para la Igualdad de Género; 

XVIII.  (ADICIONADA, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2009) 

Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización; 

XIX. (ADICIONADA, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 

Turismo; 

XX. (ADICIONADA, G.O. 22 DE FEBRERO DE 2010) 

Promoción y defensa de los Derechos Humanos; 

XXI. (ADICIONADA, G.O. 10 DE ENERO DE 2013) 

Ciencia y Tecnología; 

XXII. (ADICIONADA, G.O. 18 DE JULIO DE 2014) 

Impulso a la Juventud;  
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XXIII.  (ADICIONADA, G.O. 26 DE AGOSTO DE 2014) 

De protección Civil; 

XXIV. (ADICIONADA, G.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2014) 

Desarrollo Social, Humano y Regional; 

XXV. (ADICIONADA, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015) 

Desempeño; 

XXVI. (ADICIONADA, G.O. 20 DE ABRIL DE 2015) 

De Desarrollo Económico; 

XXVII. (ADICIONADA, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2016) 

De la niñez y la familia; 

XXVIII. (ADICIONADA, G.O. 23 DE MARZO DE 2017) 

Transparencia y Acceso a la Información; 

XXIX. (ADICIONADA, G.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

Población; 

XXX. (ADICIONADA, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017) 

Planeación del Desarrollo Municipal. 

4.8.2 ESTRUCTURA ORG ANIZACIONAL  

Para el eficiente desempeño de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento de 

Chinampa de Gorostiza, Veracruz, cuenta con las siguientes unidades administrativas y 

organismos: 
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Figura 9. Organigrama.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Chinampa de Gorostiza, veracruz. 
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4.8.3 AUTORIDADES AU XILIARES  

Para lograr el correcto desempeño de la Administración Pública Municipal, el 

Ayuntamiento se apoya en las llamadas autoridades auxiliares, la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, en sus artículos 61, 63 y 66, señala como auxiliares de los Ayuntamientos 

a los Agentes Municipales, Subagentes Municipales, Jefes de Manzana y a los Comités y 

Patronatos que constituyan los habitantes para la realización de obras de beneficio común. 

El Agente Municipal tiene a su cargo la Congregación Municipal para la cual fue electo y 

dependiendo de la demarcación territorial y de los centros de población que comprenda, 

contará con uno o más Subagentes Municipales. 

La función primordial de los Agentes y Subagentes Municipales es la de cuidar la 

observancia de las leyes y reglamentos vigentes, así como tomar las medidas necesarias 

y correspondientes que le permitan mantener el orden y seguridad en sus respectivas 

Congregaciones, dentro del marco que le señale la Ley. 

El Ayuntamiento es el responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia del 

procedimiento de elección de los Agentes y Subagentes Municipales; dicho procedimiento 

debe ser aprobado por el Cabildo y sancionado por el Congreso del Estado o la Diputación 

Permanente; una vez que se ha expedido la convocatoria para la elección de los Agentes 

y Subagentes Municipales, el Instituto Electoral Veracruzano, funge como coadyuvante 

en la preparación y desarrollo del procedimiento de elección. Los procedimientos de 

elección son auscultación, consulta ciudadana y voto secreto. 

Los Jefes de Manzana tienen como función, procurar que se cumplan los bandos de policía 

y buen gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general en el municipio. 
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4.8.4 AGENTES MUNICI PALES ELECTOS 2022-2025.  
 

                                  

 

 

 

PROPIETARIO 

C. Jorge Quiroz de la Luz 

C. José de Jesús Sánchez Parra 

C. Francisco J. García Hernández 

C. José Luis Cruz Torres 

C. Donato Pérez Gómez 

C. Rubicel Melgoza del Ángel 

C. Santiago Hernández Cruz 

C. Flor Leticia del Moral Martínez 

C. Antonio Garcés Juárez  

C. Esteban Hernández Martínez  

C. Erasmo Blanco Martínez  

C. Araceli Gil Chávez  

C. Luis Roberto Hernández García 

C. Noemi Nolasco Juárez  

C. Irma Nolasco Juárez  

C. Javier Martínez Ramírez  

C. Ana Isela Gerónimo Reyes  

C. Aldegundo Ramírez Gonzáles  

C. Daniel Piedad Bautista  

C. Francisco Santiago Cruz 

COMUNIDAD 

Ampliación Km 24 

Km 24 

Las Flores 

Ampliación las Flores 

Aquiles Serdán 

Potrero el Llano 

Saltillo 

Otilio Montaño 

Cerro de Oro 

La pimienta 

Quebrache 

Ampliación Km 22 

Juan Casiano 

Solidaridad 

Mata de Tampico 

Órganos 

Chapopote 

Juan de Dios Peza 

Km 22 

Mata de Caña 

CHINAMPA DE GOROSTIZA,  

VERACRUZ, MEXICO  

2022 ï 2025 
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4.8.5  REGIONALIZACIÓN  

Å Pol²tica 

El municipio corresponde al I  Distrito Electoral Federal con cabecera en panuco y al I I  

Distrito Electoral Local, ambos con cabecera en tantoyuca. 

Å Administrativa 

El municipio de Chinampa de Gorostiza por su ubicación geográfica pertenece a la Región 

Huasteca en la zona norte del Estado de Veracruz. 

4.8.6  SERVICIOS PÚBLICOS  

La Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su 

artículo 35, fracción XXV indica que Los Ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes 

funciones y servicios públicos municipales: 

a. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b. Alumbrado público; 

c. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos municipales; 

d. Mercados y centrales de abasto; 

e. Panteones; 

f. Rastros; 

g. Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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h. Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito; 

 

i. 

(REFORMADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015) 

Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo 

urbano, cultural, económico, forestal y del equilibrio e cológico; 

j. Salud pública municipal; y 

k. Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones 

territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los 

municipios. 
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4.8.7  FINANZAS PÚBLICAS  

Tabla 29. Evolución de los ingresos ejercidos 2016-2020 (miles de pesos). 

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS EJERCIDOS, 2016-2020 
(MILES DE PESOS) 

Indicador 2016 2017 2018 2019 a/ 2020 a/ 

Total 44,822 50,546 44,822 57,532 61,682 

Impuestos 1,422 1,133 1,422 1,562 1,629 

          Predial 896 851 896 915 894 

          Traslado de dominio de bienes inmuebles 76 71 76 ND 94 

          Otros b/ 0 0 0 1 640 

Derechos 712 644 712 730 1,043 

Productos 0 0 0 0 234 

Aprovechamientos 0 3 0 13 25 

Contribuciones de mejoras 0 0 0 0 0 

Participaciones 14,194 15,735 14,194 19,267 18,057 

          Participaciones Federales 14,194 15,735 14,194 19,267 18,057 

          Participaciones Estatales NA NA NA NA 0 

Aportaciones Federales y Estatales 28,493 33,030 28,493 35,527 40,226 

          Aportaciones del Ramo general 33 28,493 31,215 28,493 39 0 

               FISM 0 0 0 27,740 0 

               FORTAMUNDF 0 0 0 11,290 0 

Otros ingresos c/ 0 0 0 0 468 

a/ Se refiere a la Ley de Ingresos y a los acuerdos de distribución de los recursos del Ramo 33. 
b/ Comprende los impuestos sobre los ingresos, accesorios, contribución adicional sobre ingresos municipales e impuestos de 
ejercicios fiscales anteriores. 
c/ Comprende por cuenta de terceros, financiamiento, disponibilidad inicial y "otros ingresos". 
Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales; Leyes de Ingresos y acuerdos de distribución de los 
recursos del Ramo 33. 
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Tabla 30. Evolución de los egresos ejercidos 2016-2019 (miles de pesos). 

EVOLUCIÓN DE LOS EGRESOS EJERCIDOS, 2016-2019 

(MILES DE PESOS) 

Indicador 2016 2017 2018 2019 

Total 44,822 50,546 58,790 63,354 

Servicios personales 10,848 10,768 11,765 12,836 

Materiales y suministros 1,872 3,305 6,688 6,933 

Servicios generales 5,581 6,301 8,054 8,447 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 959 522 1,894 8,447 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 498 0 227 330 

Inversión pública 12,478 25,954 29,427 31,031 

Otros egresos a/ 0 0 0 0 

Deuda pública 2,039 2,771 210 298 

a/ Comprende: inversión financiera, aplicación de recursos federales y estatales, por cuenta de terceros, disponibilidad final y 

"otros egresos". 

Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales. 
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5. ALINEACIÓN DE LOS  EJES DE DESARROLLO CON LA PLANEACIÓN 

NACIONAL Y ESTATAL  

Es un principio fundamental que los instrumentos de planeación de los órdenes federal, 

estatal y municipal se encuentren vinculados, alineados y armonizados entre sí, a fin de 

garantizar una sincronía entre sus objetivos y estrategias que permitan conducir al país, 

al Estado y a nuestro Municipio hacia un horizonte de justicia, igualdad, honestidad y 

bienestar social. 

La alineación del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2022-2025 con el Plan Estatal de 

Desarrollo (PED) 2019-2024 con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 es un 

ejercicio mediante el cual se vinculan aquellos objetivos locales que contribuyen a los 

objetivos superiores para garantizar una mejor calidad de vida de las personas, en el 

marco de la vida pública de México. 

A partir de la publicación de los instrumentos rectores de planeación a nivel federal y 

estatal, el H. Cabildo del Municipio de Chinampa de Gorostiza instruyó al Consejo de 

Planeación para el Desarrollo Municipal el identificar en la estructura de dichos planes los 

elementos significativos que garantizaran la vinculación de las prioridades municipales 

con las estatales y federales.  

Para efectos de la presente alineación, se tomó como base la estructura de los 

instrumentos de planeación nacional y estatal, de conformidad con lo siguiente: 

5.1 PLAN NAC IONAL DE DESARROLLO 2019 ï 2024  

La planeación nacional para el horizonte 2019-2024 está trazada a través de tres ejes 

transversales y tres ejes generales, mismos que se describen a continuación (Presidencia 

de la República, 2019): 

Ejes transversales d el Plan Nacional de Desarrollo  
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¶ Eje transversal 1 ñIgualdad de g®nero, no discriminaci·n e inclusi·nò 

Este eje parte de un diagnóstico general donde se reconocen desigualdades que existen 

por motivos de sexo, género, origen étnico, edad, condición de discapacidad y condición 

social o económica. La eliminación o reducción de las mismas requiere de un proceso 

articulado en la planeación, el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de 

las políticas, programas y acciones en todos los sectores, ámbitos y territorios, con 

perspectiva de género, no discriminación, de ciclo de vida, de interculturalidad y de 

desarrollo territorial. Se debe considerar a las personas como el centro del desarrollo 

nacional, en su diversidad, condición y a lo largo de su ciclo de vida, a fin de garantizar 

el efectivo ejercicio de los derechos humanos y la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres y entre todas las personas sin importar el terri torio al que pertenecen. 

¶ Eje transversal 2 ñCombate a la corrupci·n y mejora de la gestión 

p¼blicaò 

Parte de un diagnóstico general donde se reconoce la existencia y la identificación de 

ineficiencias y riesgos en los procesos de la gestión pública, así como los amplios 

márgenes de discrecionalidad que propicia la arbitrariedad en la toma de decisiones, el 

uso y apropiación inadecuados de los recursos públicos, la distorsión de los espacios de 

interacción entre gobierno y sociedad y la sobrerregulación de los procesos 

administrativos. Lo anterior conlleva a una implementación deficiente de las políticas 

públicas impidiendo el cumplimiento de los objetivos y la mejora del bienestar de la 

población, por lo que resulta necesario establecer en el diseño de los programas 

gubernamentales consideraciones encaminadas a eliminar la corrupción, garantizar la 

eficiencia en la administración de los recursos públicos y lograr una mayor eficacia de la 

gestión pública. 

¶ Eje transversal 3 ñTerritorio y desarrollo sostenibleò 
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Parte de un diagnóstico general donde se reconoce que toda acción que se toma incide 

en las capacidades de las generaciones futuras y que toda política pública actúa en un 

territorio, entendido como el espacio en donde se desarrollan las relaciones sociales y se 

establecen los seres humanos en los ámbitos cultural, social, político y económico.  

La falta de una adecuada comprensión del territorio y sus implicaciones puede mermar la 

capacidad de incidencia de las políticas públicas en el presente, mientras que ignorar las 

consideraciones de sostenibilidad puede limitar los alcances de éstas en el futuro. Es por 

ello que resulta necesario promover que las mismas contemplen un enfoque que articule 

el quehacer con el desarrollo basado en la sostenibilidad económica, social y ambiental 

sin comprometer las capacidades de las generaciones futuras. Es fundamental considerar 

tanto la viabilidad financiera, fiscal y económica como el mantenimiento de la cohesión 

social y la conservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas mediante la 

planeación y el ordenamiento territorial.  

Ejes generales del Plan Nacional de Desarrollo  

¶ Eje general 1.  ñJusticia y Estado de Derechoò 

Tiene como objetivo Garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones del 

Estado mexicano. 

¶ Eje general 2. ñBienestarò 

Tiene como objetivo Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales, con énfasis en la reducción de brechas de desigualdad y 

condiciones de vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y territorios.  

¶ Eje ge neral 3. ñDesarrollo Econ·micoò 
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Tiene como objetivo Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y 

responsable de los recursos para contribuir a un crecimiento económico equilibrado que 

garantice un desarrollo igualitario, incluyente, sostenible y a lo largo de todo el territorio.  

Principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 propone una nueva política de desarrollo, que 

estará regida por los siguientes principios: 

1.  Honradez y Honestidad. 

2.  No al gobierno rico con pueblo pobre. 

3.  Nada al margen de la ley; por encima de la ley, nadie. 

4.  Economía para el bienestar. 

5.  El mercado no sustituye al Estado. 

6.  Por el bien de todos, primero los pobres. 

7.  No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera.  

8.  No hay paz sin justicia. 

9.  El respeto al derecho ajeno es la paz. 

10.  No más migración por hambre y violencia. 

11.  Democracia significa el poder del pueblo. 

12.  Ética, libertad y confianza. 
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5.2 PLAN VERA CRUZANO DE DESARROLLO 2019 -2024  

El Plan Veracruzano de Desarrollo se integra a través de dos ejes transversales y tres ejes 

generales, mismos que se describen a continuación: 

Ejes transversales del  Plan Veracruzano de Desarrollo  

¶ Eje transversal 1 ñCultura de paz y Derechos Humanosò 

Desde este eje se considera el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres, la inclusión, la jus ticia social, la participación democrática, la 

comprensión, la tolerancia y la solidaridad junto con la libertad, la comunicación e 

intercambio de la información.  

¶ Eje transver sal 2 ñHonestidad y Austeridadò 

La honestidad y austeridad estarán presentes en la planeación, organización, manejo y 

uso de los recursos humanos, materiales, financieros y de informática del Estado, así 

como en todas las áreas del desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de 

sus servidores públicos y la toma de decisiones en las diferentes instituciones que integran 

la administración pública, con el propósito del bienestar de la sociedad veracruzana. 

Ejes generales del Plan Veracruzano de Desarrollo  

¶ Eje general A ñDerechos Humanosò 

En este eje se concentran las políticas y programas implementados por las Secretarías de 

Gobierno, Educación, Seguridad Pública y la Coordinación General de Comunicación 

Social, a través de sus respectivos programas sectoriales, sumándose las acciones 

realizadas por los institutos veracruzanos de Asuntos Indígenas, de las Mujeres y de la 

Juventud.  
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¶ Eje general B ñDesarrollo Econ·micoò 

Tiene como objetivo lograr que la ciudadanía veracruzana y sus familias obtengan un nivel 

adecuado de vida mediante la mejora de sus condiciones de subsistencia económica y 

social.  

¶ Eje general C ñBienestar Socialò 

Concentra los esfuerzos de las Secretarías de Desarrollo Social, Salud, Protección Civil, 

Medio Ambiente y el actual Instituto Veracruzano de la Cultura, dependencias y entidades 

que conjugan los esfuerzos para la mejora de la calidad de vida y desarrollo humano de 

las y los veracruzanos. 

Principios rectores del Plan Veracruzano de Desarrollo  

1.  Humanismo 

2.  Amor 

3.  Libertad 

5.3 PLAN MUNICIPAL D E DESARROLLO 2022 -2025  

El presente plan se ha desarrollado con base en el diagnóstico realizado, así como la visión 

de gobierno de todas y todos los funcionarios que tenemos el honor de servir en este 

periodo. Derivado de lo anterior, se delinearon cinco ejes de desarrollo, los cuales son: 

Eje 1 .- Desarrollo Económico y Empleo. 

Eje 2 .- Desarrollo Social y Combate a la Pobreza. 

Eje 3 .- Seguridad Pública y Estado de Derecho. 
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Eje 4 .- Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente. 

Eje 5 .- Modernización Administrativa. 

5.4 ALINEACIÓN DEL S I STEMA DE PLANEACIÓ N DEMOCRÁTICA  

En la siguiente tabla se muestra la alineación de los ejes rectores del presente plan, con 

el sistema de planeación nacional y estatal.  

Tabla 31. Alineación de la Planeación Estratégica en los 3 Niveles de Gobierno. 

Alineación de la Planeaci ón Estratégica en los 3 Niveles de Gobierno  

Ejes rectores de los planes nacional y estatal, y su correspondencia con el municipal.  

 
 

 

Plan Nacional  Plan Veracruzano  Plan Municipal  

Eje 1. Justicia y Estado de 

Derecho 

Eje A. Derechos Humanos Eje 2 .- Desarrollo Social y 

Combate a la Pobreza. 

Eje 3 .- Seguridad Pública y Estado 

de Derecho. 

Eje 5 .- Modernización 

Administrativa. 

Eje 2. Bienestar Eje C. Bienestar Social Eje 2 .- Desarrollo Social y 

Combate a la Pobreza. 

Eje 4 .- Desarrollo Urbano, 

Ecología y Medio Ambiente. 

Eje 3. Desarrollo Económico Eje B. Desarrollo 

Económico 

Eje 1 .- Desarrollo Económico y 

Empleo. 

Eje 4 .- Desarrollo Urbano, 

Ecología y Medio Ambiente. 

Fuente: Elaboración propia  
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6. EJES RECTORES 

Los ejes rectores constituyen los ámbitos de actuación en los que se centrará la actividad 

de esta administración municipal en los próximo 4 años, agrupan diversos temas 

prioritarios de la agenda pública. Cada uno contiene objetivos y estrategias específicas 

para resolver los problemas públicos identificados. 

6.1. DESARROLLO ECONÓMICO Y  EMPLEO 

6.1.1 ALINEACIÓN CON  LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Figura 10. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del Ayuntamiento de Chinampa.  

    

  

 

 

 

6.1.2 ALINEACIÓN CON EL PL AN NACIONAL DE DESARROLL O 2019 -2024  

Eje transversal ñTerritorio y desarrollo sostenibleò 

Eje General de ñBienestarò 
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¶ Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de 

sostenibilidad de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes 

bioculturales. 

¶ Objetivo 2.11 Promover y garantizar el acceso a un trabajo digno, con seguridad 

social y sin ningún tipo de discriminación, a través de la capacitación en el trabajo, 

el diálogo social, la política de recuperación de salarios y el cumplimiento de la 

normatividad laboral, con énfasis en la población en situación de vulnerabilidad. 

Eje General de ñDesarrollo Econ·micoò 

¶ Objetivo 3.1 Propiciar un desarrollo incluyente del sistema financiero priorizando la 

atención al rezago de la población no atendida y la asignación más eficiente de los 

recursos a las actividades con mayor beneficio económico, social y ambiental. 

¶ Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente que incentive la formalidad y la creación de 

empleos y que permita mejorar las condiciones laborales para las personas 

trabajadoras. 

¶ Objetivo 3.3 Promover la innovación, la competencia, la integración en las cadenas 

de valor y la generación de un mayor valor agregado en todos los sectores 

productivos bajo un enfoque de sostenibilidad. 

¶ Objetivo 3.4 Propiciar un ambiente de estabilidad macroeconómica y finanzas 

públicas sostenibles que favorezcan la inversión pública y privada. 

¶ Objetivo 3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, baja en 

emisiones y eficiente para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad 

energética. 
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¶ Objetivo 3.6 Desarrollar de manera transparente, una red de comunicaciones y 

transportes accesible, segura, eficiente, sostenible, incluyente y moderna, con 

visión de desarrollo regional y de redes logísticas que conecte a todas las personas, 

facilite el traslado de bienes y servicios, y que contribuya a salvaguardar la 

seguridad nacional. 

¶ Objetivo 3.8 Desarrollar de manera sostenible e incluyente los sectores 

agropecuario y acuícola-pesquero en los territorios rurales, y en los pueblos y 

comunidades indígenas y afro mexicanas. 

¶ Objetivo 3.9 Posicionar a México como un destino turístico competitivo, de 

vanguardia, sostenible e incluyente. 

¶ Objetivo 3.10 Fomentar un desarrollo económico que promueva la reducción de 

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero y la adaptación al cambio 

climático para mejorar la calidad de vida de la población. 

6.1.3 ALINEACIÓN CON  EL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 2019 -2024  

Eje ñBò Desarrollo Económico  

¶ Objetivo 3. Definir los Programas y Políticas Públicas Estatales dirigidos a la mejora 

del crecimiento económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el 

emprendimiento, la participación de la sociedad en su conjunto y de las 

administraciones estatal y municipal, garantizando la transparencia de las Finanzas 

Públicas. 

¶ Objetivo 4. Impulsar fuentes de empleo, garantizar trabajo digno y fortalecer la 

justicia laboral. 
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¶ Objetivo 5. Impulsar la obra pública del Estado para fortalecer la infraestructura 

estatal, generando una integración económica y territorial que contribuya al 

bienestar social de la Entidad. 

¶ Objetivo 6. Impulsar un turismo sostenible e inclusivo que favorezca 

económicamente a cada región del Estado mediante la promoción de su diversidad 

turística. 

¶ Objetivo 7. Establecer una política agropecuaria enfocada a los procesos de 

producción sostenible para contribuir a la seguridad alimentaria. 

6.1.4 VISIÓN  

Incrementar la inversión, la generación de empleo y las unidades productivas del 

municipio, aprovechando las ventajas comparativas, competitivas y las potencialidades de 

la demarcación; explotando el emprendimiento, la innovación y las cadenas productivas. 

A través de políticas públicas que consideren la sostenibilidad y el desarrollo regional. 

6.1.5 DIAGNÓSTICO  

En Chinampa de Gorostiza, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 25.1 

minutos, 68.4% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 

8.21% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo.  

Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 14.5 

minutos, 86.8% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 

2.57% tarda más de 1 hora.  
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Figura 11. Distribución de la planeación según tiempo de traslado al trabajo (2020).  

 

Fuente: Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 

 

La visualización muestra la distribución de los medios de transporte hacia el trabajo o el 

lugar de estudios utilizados por la población de Chinampa de Gorostiza según los tiempos 

de desplazamiento. 

En 2020, 76.6% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal 

medio de transporte al trabajo.  

En relación a los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 94.9% de la población 

acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de transporte.  
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Figura 12. Tiempo de traslado al trabajo según medio de transporte (2020).  

 

Fuente: Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 

 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más 

unidades económicas en Chinampa de Gorostiza fueron Comercio al por Menor (163 

unidades), Industrias Manufactureras (125 unidades) y Servicios de Alojamiento Temporal 

y de Preparación de Alimentos y Bebidas (87 unidades). 

Figura 13. Unidades económicas según sector económico en 2019. 

 

Fuente: Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 
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La necesidad de estimular la capacitación y la generación de empleos en nuestro 

municipio, responde a una circunstancia creciente respecto a la depresión de la economía 

y el escaso crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) durante los últimos años.  

Sumado a esto, el índice poblacional y su crecimiento geométrico, impone retos donde la 

economía precisa ser diversificada y reorientada en sus rubros tradicionales a partir de 

nuevas áreas de oportunidad. En este sentido, se vuelve primordial continuar con el apoyo 

y redoblar esfuerzos en los temas de capacitación para el trabajo y el impulso de las 

economías basadas en la industria del turismo, el ecoturismo, la gastronomía en 

particular, la cultura y el arte.  

En Chinampa de Gorostiza esta iniciativa de impulso al desarrollo económico se basa en 

la creación de espacios para la profesionalización de los oficios; el aliento de la inversión 

hacia la mano de obra, maquila y la generación de programas temporales de empleo que 

se integren a los diferentes eventos y campañas que, a nivel municipal y regional, se 

puedan impulsar. 

La agricultura, la ganadería y demás actividades del sector primario en el municipio exigen 

tecnificación, aprovechando la ventaja comparativa y competitiva. Programas federales 

como ñSembrando Vidaò proporcionan a los peque¶os productores un subsidio y nuevas 

formas de producción que en el mediano plazo les permitirán contar con mejores cosechas 

y saberes que podrán difundir a sus hijos y familias, incrementando el bienestar y la 

actividad económica mediante el establecimiento de agroindustrias, generando valor a los 

productos del sector primario. 

La sustentabilidad en toda cadena de valor y de producción de bienes y servicios, es una 

tarea y una primicia que no es negociable para ninguna actividad económica ni para el 

sector público y social. La puesta en marcha de acciones para la sustentabilidad es 

transversal, multidisciplinaria y constante. En ella la cultura local es la columna vertebral 
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que permitirá producir a ni vel regional sin poner en riesgo los recursos para las 

generaciones futuras. 

6.1.6 OBJETIVOS,  ESTRATEGIAS Y LÍNEAS  DE ACCIÓN  

Elevar la infraestructura y equipamiento industrial, comercial y de servicios en 

el municipio de Chinampa de Gorostiza , Veracruz pa ra la generación de empleo 

e inversión que incremente la calidad de vida de la población  

V Formular y gestionar proyectos de inversión para el municipio de Chinampa de 

Gorostiza, que impacten en el desarrollo local con sustentabilidad y rentabilidad e 

impacto económico y social. 

V Detectar y aprovechar las potencialidades locales del municipio para atraer y 

desarrollar proyectos de inversión. 

V Celebrar convenios con dependencias, órganos y entidades del gobierno federal y 

estatal, instituciones académicas y empresas para el desarrollo de infraestructura 

y equipamiento industrial.  

V Generar escenarios propicios para la atracción de inversión extranjera, nacional y 

local, con base en las potencialidades de la demarcación. 

V Formular las herramientas e instrumentos necesarios para la promoción económica 

del municipio, principalmente en foros y exposiciones, para atraer proyectos de 

inversión de alto impacto. 

V Generar incentivos para la inversión y la generación de empleos con base en la 

normatividad aplicable y las atribuciones del municipio, con apoyo del gobierno 

federal y estatal. 
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V Disponer de programas de capacitación y profesionalización para la población del 

municipio, procurando el establecimiento de convenios en la materia, dotando de 

habilidades a la población Chinampense. 

V Promover el acceso a programas de financiamiento productivo, asesoría y 

capacitaciones que beneficien el establecimiento y desarrollo de empresas en el 

municipio, que impacten en el desarrollo y calidad de vida; priorizando a las micro, 

pequeñas y medianas empresas. 

V Mantener comunicación constante con los sectores económicos del municipio, para 

conocer sus necesidades, propuestas y opiniones. 

V Apoyar a través de la gestión, promoción y facilidades a las empresas de cualquier 

tamaño que hayan sido afectadas por la pandemia del COVID-19 en el municipio. 

V Promover el desarrollo de capacidades productivas y creativas, a través de talleres 

de capacitación para el trabajo. 

V Definir campañas de promoción y eventos para posicionar los productos locales del 

municipio, considerando la participación en ferias, exposiciones, eventos y medios 

de comunicación. 

V Propiciar el encuentro entre empleadores y solicitantes a través de ferias de 

empleo. 

Elevar la calidad de los trámites y servicios, a través de la mejora regu latoria, 

que genere beneficios al sector so cial y productivo del municipio  

V Generar ambientes propicios para el establecimiento de empresas y la eficiente 

atención ciudadana; disminuyendo los tiempos de respuesta, la movilidad, el costo 

social y operativo de la realización de trámites y servicios. 
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V Establecer acciones de simplificación administrativa, digitalización y sistematización 

en los trámites y servicios del gobierno municipal, para elevar su eficiencia. 

V Aplicar acciones de mejora regulatoria, que den resultado la disminución del 

contacto humano y del uso de papel, así como también permitan la realización de 

trámites y servicios de manera remota, en el contexto de la nueva normalidad a 

partir de la pandemia del COVID-19. 

Vincular las ideas de emprendimi ento con el desarrollo económico del 

municipio, haciendo un uso estratégico de las tecnologías de la información y 

comunicaciones  

V Generar valor a partir de la consolidación de ideas de emprendimiento, con el 

acompañamiento del gobierno de los tres niveles y las instituciones académicas y 

el sector productivo. 

V Gestionar la cultura del emprendimiento en la población del municipio, generando 

ideas y promoviendo su acceso al financiamiento. 

V Capacitar en material de habilidades para emprendimiento y en materia de 

responsabilidad social. 

V Gestionar el uso de infraestructura tecnológica y de comunicaciones para la 

consolidación de los sectores productivos y el emprendimiento en el municipio, con 

el apoyo del sector académico y empresarial. 

V Hacer uso de la tecnología, las comunicaciones y la ciencia para elevar las 

competencias, habilidades e impacto de las empresas y emprendimientos 

establecidos en el municipio. 
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V Disponer del uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para el 

desarrollo de las actividades productivas de las zonas marginadas y en situación 

de pobreza del municipio. 

Elevar la productividad y competitividad del campo y las actividades 

agropecuarias desarrolladas en el municipio de Chinampa de Gorostiza ; 

garantizando el desarrollo, la seguri dad alimentaria y calidad de vida de sus 

habitantes  

V Incrementar la productividad agrícola en el municipio, hacia una seguridad 

alimentaria y un campo sostenible. 

V Elevar la mecanización agrícola, coordinando acciones con los programas federales 

como Producción para el Bienestar y Sembrando Vida. 

V Aumentar la productividad del campo, considerando los cultivos potenciales para 

el municipio como el maíz y frijol.  

V Detectar áreas de oportunidad para la agricultura en el municipio, mejorando la 

infraestructura y equipamiento del campo agrícola. 

V Gestionar la capacitación, la certificación, la asistencia técnica y la implementación 

de las mejores prácticas para elevar la productividad y calidad del sector agrícola 

del municipio. 

V Gestionar la entrega de herramientas de trabajo e insumos a los productores 

agrícolas del municipio. 

V Elevar la producción ganadera del municipio, con base en la diversificación y las 

mejores prácticas. 



Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2025 

 
 
 
 

96 
 

V Propiciar en el municipio la producción de forrajes y su diversificación. 

V Promover la ganadería a pequeña escala y el uso eficiente de la energía en las 

unidades productivas. 

V Implementar la producción forestal sostenible, en coordinación con las estrategias 

nacionales y estatales en el sector. 

V Incrementar las plantaciones forestales en el municipio en coordinación con los 

esfuerzos del gobierno federal y estatal. 

V Realizar acciones de reforestación en el municipio, atendiendo zonas prioritarias y 

fomentando la educación ambiental en la población. 

V Elevar el valor de la producción agropecuaria del municipio, hacia un desarrollo 

rural eficiente y con acceso a financiamiento y capacitación de calidad. 

V Elaborar estudios de viabilidad y factibilidad para la producción agropecuaria en el 

municipio, que denote en proyectos inclusivos y capacitación. 

V Aumentar la participación de los jóvenes, mujeres y grupos vulnerables en las 

actividades agropecuarias, hacia un desarrollo rural inclusivo. 

V Promover la asistencia técnica en procesos productivos, post cosecha, 

transformación y comercialización. 

Alcanzar posicionar los destinos y servicios turísticos con que cuenta el 

municipio de Chinampa de Gorostiza , de  manera sostenible e incluyente  

V Lograr difundir y conservar la cultura local a través de actividades turísticas que 

generen valor y arraigo. 



Plan Municipal de Desarrollo  
2022-2025 

 
 
 
 

97 
 

V Propiciar la capacitación y asesoría en materia turística para elevar la calidad de 

los servicios, fomentando la instalación de consejos turísticos, que propicie contar 

con un padrón de unidades económicas del sector. 

V Establecer convenios de colaboración con instituciones educativas, instancias del 

gobierno federal y estatal, así como organizaciones de la sociedad civil para 

promover y desarrollar la actividad turística del municipio. 

V Desarrollar nuevos destinos, actividades y servicios turísticos con base en las 

nuevas tendencias y exigencias del mercado. 

V Rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura turística del municipio, que 

impacte en su afluencia. 

V Definir acciones para la creación y comercialización de las artesanías del municipio, 

así como su capacitación, asesoría y vinculación. 

V Posicionar la gastronomía del municipio en eventos y demás estrategias de 

mercadotecnia como muestras gastronómicas, concursos y difusión en medios. 

V Actualizar el marco normativo del sector turístico. 

V Elaborar un Programa para desarrollar la actividad turística en el municipio. 

V Generar contenidos turísticos digitales. 
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Obras y Acciones Estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal para el Desarrollo 

Económico y Generación de Empleo de acuerdo a la Apertura Programática.  

Tabla 32. Obras y acciones estratégicas. 

Ejercicio Programa Monto 

2023 

 

Infraestructura Productiva Rural 1,500,000.00 

2023 

 

Equipamiento Urbano 3,250,000.00 

   4,750,000.00 

 

Ejercicio Programa Monto 

2024 

 

Equipamiento Urbano 3,700,000.00 

   3,700,000.00 

 

Ejercicio Programa Monto 

2025 

 

Equipamiento Urbano 2,330,000.00 

   2,330,000.00 

 

Nota: Algunas obras y/o acciones para su ejecución dependen en gran medida de la 

gestión a nivel estatal y/o federal. 
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Tabla 33. Apertura programática 2022. 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2022 
 Plan Municipal de Desarrollo 

DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 

EQUIPAMIENTO 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 

AGRICOLA: MAQUINARIA E IMPLEMENTOS COMUNITARIOS 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 

     

EQUIPAMIENTO URBANO 0.00 3,250,000.00 3,700,000.00 2,330,000.00 

REHABILITACIÓN 0.00 2,250,000.00 2,850,000.00 1,480,000.00 

UNIDADES DEPORTIVAS PUBLICAS 0.00 800,000.00 850,000.00 250,000.00 

MERCADOS PUBLICOS 0.00 0.00 850,000.00 0.00 

PALACIO MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

CENTROS CULTURALES Y/O ARTISTICOS 0.00 500,000.00 600,000.00 0.00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PUBLICO PARA EL ACCESO Y EL APOYO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

0.00 150,000.00 100,000.00 180,000.00 

CENTROS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ADULTOS MAYORES 0.00 250,000.00 100,000.00 150,000.00 

PARQUES PUBLICOS 0.00 550,000.00 350,000.00 700,000.00 

     

CONSTRUCCIÓN 0.00 1,000,000.00 850,000.00 850,000.00 

PARQUES PUBLICOS 0.00 1,000,000.00 850,000.00 550,000.00 

PANTEONES 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

 0.00 4,750,000.00 3,700,000.00 2,330,000.00 

 

Figura 14. Objetivos de desarrollo sostenible. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE QUE SE CUMPLEN 
 

      
      

      
 V  V  V  V  V  

     

 

    

V   
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6.1.7 INDICADORES ESTRATÉG ICOS 

Tabla 34. Porcentaje de población ocupada. 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN OCUPADA 

Mide el porcentaje de la población ocupada total en el municipio en relación de las personas de 12 y 
más años de edad que dedicaron al menos una hora al trabajo en la semana de referencia, con 

respecto al total de la población ocupada en el mismo año. 

AÑO 
VALOR INICIO ADMINISTRACIÓN 

2020 
META 2025 META 2030 

VALOR 96.9% 99% 100% 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 

8. Trabajo decente y crecimiento económico 

Eje Rector: Desarrollo Económico y Empleo 

Fuente: INEGI 

https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?t=216&ag=00#tabMCcollapse-Indicadores 

 
Tabla 35. Producción bruta total.  

PRODUCCIÓN BRUTA TOTAL 

Mide el valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por la unidad económica 
como resultado del ejercicio de sus actividades. 

AÑO VALOR LÍNEA BASE 2018 META 2025 META 2030 

VALOR $365,690.00 850,000.00 1,500,000.00 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 

8. Trabajo decente y crecimiento económico 

9. Industria, innovación e infraestructura 

10. Reducción de las desigualdades 

11. Ciudades y comunidades sostenibles 

12. Producción y consumo responsable 

17. Alianza para los objetivos 
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Eje Rector: Desarrollo Económico y Empleo 

Fuente: INEGI 

https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/#tabMCcollapse-Indicadores 

  



Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2025 

 
 
 
 

102 
 

6.2 DESARROLL O SOCIAL Y COMBATE A  LA POBREZA 

6.2.1 ALINEACIÓN CON  LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Figura 15. Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

    

  

 

 

 

6.2.2 ALINEACIÓN CON  EL PLAN NACIONAL DE DESARROLL O 2019 -2024  

Eje General de ñBienestarò 

¶ Objetivo 2.1 Brindar atención prioritaria a grupos históricamente discriminados 

mediante acciones que permitan reducir las brechas de desigualdad sociales y 

territoriales. 

¶ Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, incluyente, 

pertinente y de calidad en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema 

Educativo Nacional y para todas las personas. 

¶ Objetivo 2.3 Promover y garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. 
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¶ Objetivo 2.4 Promover y garantizar el acceso efectivo, universal y gratuito de la 

población a los servicios de salud, la asistencia social y los medicamentos, bajo los 

principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 

cultural y t rato no discriminatorio.  

¶ Objetivo 2.7 Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en 

un entorno ordenado y sostenible. 

¶ Objetivo 2.9 Promover y garantizar el derecho humano de acceso a la cultura de 

la población, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, lingüística, de elección o 

pertenencia de una identidad cultural de creencias y de participación. 

¶ Objetivo 2.10 Garantizar la cultura física y la práctica del deporte como medios 

para el desarrollo integral de las personas y la integración de las comunidades. 

6.2.3 ALINEACIÓN CON  EL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 2019 -2024  

Eje ñCò Bienestar Social 

¶ Objetivo 8. Facilitar a las y los veracruzanos las oportunidades de acceso y 

permanencia a los servicios educativos para garantizar la justicia social. 

¶ Objetivo 9. Contribuir al crecimiento cultural mediante programas, proyectos y 

acciones con enfoque de Derechos Humanos, mediante la participación de los tres 

niveles de gobierno y la ciudadanía organizada. 

¶ Objetivo 10. Contribuir al bienestar social de los sujetos de derecho en el Estado 

de Veracruz, a través de la coordinación y participación de los diferentes actores 

de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal. 



Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2025 

 
 
 
 

104 
 

¶ Objetivo 11. Incrementar la calidad y esperanza de vida y de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de servicios universales de salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, igualdad sustantiva y no discriminación. 

¶ Objetivo 12. Garantizar un medio ambiente sano donde las y los veracruzanos se 

desarrollen de manera integral, en armonía y equilibrio con la biodiversidad, 

mediante la preservación y la restauración del patrimonio natural del Estado. 

6.2.4 VISIÓN  

Elevar la calidad de vida de las familias del municipio de Chinampa de Gorostiza, Veracruz; 

de manera incluyente, participativa, atendiendo las demandas de los grupos vulnerables 

e incrementando al acceso a la educación, salud, vivienda y alimentación en coordinación 

con todos los actores de la sociedad. 

6.2.5 DIAGNÓSTICO  

El desarrollo social y el bienestar son dos de los objetivos más importantes de toda gestión 

gubernamental, que requieren la participación de todos los sectores, actores e 

involucrados; la transformación que se vive a nivel nacional toma la demanda permanente 

de los pueblos por mejores condiciones para las familias que la componen. 

El bienestar es un fin que se fundamenta en satisfacer aquellas exigencias sociales que 

se reflejen en una mejor calidad de vida; la educación, la salud y el acceso a la vivienda, 

son algunas de las políticas que deben ser consideradas para lograrlo. 

Que los habitantes cuenten con un espacio en el cual puedan desarrollarse es importante, 

el hogar es la cuna de la educación y los valores de la sociedad. Así, con base en datos 

del Censo de población y Vivienda 2020, se registraron alrededor de 4.67k viviendas. De 

éstas, 29.1% son viviendas donde la persona de referencia es mujer y 70.9% corresponde 

a viviendas donde la persona de referencia es hombre. 
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Respecto a los rangos de edad de las personas de referencia, 11.6% de las viviendas 

concentró a jefes de hogar entre 50 a 54 años. 

Figura 16. Distribución de viviendas por sexo y persona de referencia 2020. 

 

Fuente: Censo Población y Vivienda 2020 (Cuestionario ampliado). 

 

La calidad de vida de la población puede medirse de diferentes formas, así, el coeficiente 

o índice de Gini, es una medida estadística diseñada para representar la distribución de 

los ingresos de los habitantes, en concreto, la inequidad entre estos. Índices más cercanos 

a 0, representan más equidad entre sus habitantes, mientras que los valores cercanos a 

1, expresan máxima inequidad entre su población. 

En el año 2015, en Veracruz de Ignacio de la Llave, los municipios con menor desigualdad 

social, de acuerdo al índice de GINI, fueron: Sochiapa (0.321), Ixmatlahuacan (0.323), 

Zentla (0.324), Carrillo Puerto (0.327) y Magdalena (0.331). Por otro lado, los municipios 

con menor igualdad social por esta métrica, fueron: Zongolica (0.507), Mariano Escobedo 

(0.463), Filomeno Mata (0.458), Camerino Z. Mendoza (0.457) y Orizaba (0.456). 
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En 2015, 49.9% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 18.8% 

en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó 

un 26.2%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 1.37%.  

Las principales carencias sociales de Chinampa de Gorostiza en 2015 fueron carencia por 

acceso a la seguridad social, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y 

carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

El combate a la pobreza es un tema central en toda agenda municipal, fortaleciendo los 

mecanismos de acceso a servicios públicos, financiamiento e infraestructura. 

Figura 17. Distribución de personas según condición de pobreza en 2010 y 2015.  

 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) . 

 

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 3 y 2 cuartos, 

30.8% y 24.1%, respectivamente. 
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En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 1 y 2 

dormitorios, 44.5% y 39.8%, respectivamente.  

Figura 18. Distribución de viviendas particulares según número de cuartos en 2010 y 2020. 

 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Una sociedad con servicios de salud de calidad, es una población que cuenta con las 

condiciones físicas y psicológicas para desarrollarse.  

En Chinampa de Gorostiza, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 

fueron Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro Popular) (7.89k), Consultorio de 

farmacia (4.84k) y Otro lugar (1.52k).  

En el mismo año, los seguros sociales que agruparon mayor número de personas fueron 

Pemex, Defensa o Marina (8.63k) y No Especificado (5.24k). 
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Figura 19. Distribución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo (2020). 

 

Fuente: Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 

 

Como se ha descrito, el desarrollo social debe ser incluyente, considerando a todos los 

grupos vulnerables. En este sentido, en el año 2020, las principales discapacidades 

presentes en la población de Chinampa de Gorostiza fueron discapacidad física (383 

personas), discapacidad visual (375 personas) y discapacidad auditiva (196 personas). Se 

totalizaron 375 personas con discapacidad visual, 48.5% mujeres y 51.5% hombres. 

Según rangos de edad y género, las mujeres entre 75 a 79 años concentraron el 7.2% de 

la población total con discapacidad visual, mientras que los hombres entre 85 años o más 

concentraron el 7.73% de este grupo poblacional. 
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Figura 20. Distribución de la población con discapacidad visual por sexo y edad. 

 

Fuente: Censo Población y Vivienda 2020 (Cuestionario básico). 

 

En años pasados se han emprendido intensas acciones para llevar a nivel de política 

pública el apoyo integral a la población vulnerable en lo que respecta a salud y 

alimentación, no obstante, las necesidades son ilimitadas, por lo que aún hace falta 

fortalecer estos rubros.  

Por otra parte, existe el Instituto Municipal de la Mujer que promueve la igualdad de 

género en el municipio, sin embargo, hace falta reforzar sus acciones y asociarlo con 

dependencias gubernamentales en el ámbito estatal y federal, esto con la finalidad de 

obtener recursos económicos para llevar a cabo acciones que fortalezcan la cultura de la 

equidad.  
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Se ha identificado que existe en el municipio insuficiencia de ingresos para la adquisición 

de productos y servicios de primera necesidad; hogares en condiciones de pobreza que 

no cuentan con los recursos necesarios para enfrentar gastos en situaciones catastróficas, 

incluso hay personas de la tercera edad o con algún tipo de discapacidad que se 

encuentran en situación de abandono, exclusión social, depresión y baja autoestima.  

6.2.6 OBJETIVOS,  ESTRATEGIAS Y LÍNEAS  DE ACCIÓN  

Implementar políticas públicas para disminuir los niveles de pobreza, que 

tengan un impacto positivo en los niveles de bienestar de la población de 

Chinampa de Gorostiza , disminuyendo la brecha de desigualdad en las 

localidades con rezago social.  

V Gestionar y ejecutar acciones específicas de diagnóstico, infraestructura y 

evaluación para evitar afectaciones en las propiedades, los bienes, la salud y el 

bienestar de los habitantes, debido al impacto de los fenómenos naturales. 

V Gestionar ante las dependencias, órganos y entidades de la administración pública 

federal y estatal competentes, acciones de mejora en la infraestructura urbana y 

de uso público, como banquetas, estacionamientos y acceso a espacios públicos, 

que favorezcan a personas en situación de discapacidad.  

V Generar convenios estratégicos y de coordinación con organizaciones del sector 

privado, académico y social, como empresas, fundaciones, universidades y centros 

de investigación, entre otros, para diagnosticar y evaluar la política social del 

municipio. 

V Gestionar acciones para la entrega de productos básicos y alimentos a la población 

en situación de pobreza del municipio y grupos marginados, como la población 
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adulta mayor; dando prioridad a la población que no cuenta con beneficios social 

de los programas ejecutados por el gobierno federal y estatal. 

V Ejecutar la capacitación laborar y productiva de la población en situación de 

pobreza y de grupos vulnerables, buscando la participación de todos los sectores 

sociales, aprovechando las potencialidades técnicas y conocimientos de la 

población local en actividades económicas como las agropecuarias. 

V Realizar acciones para la implementación y difusión de programas y proyectos de 

apoyo para la inclusión productiva y laboral de grupos vulnerables, que incluyan 

una capacitación continua y la vinculación con el sector laboral de la región. 

Proteger y procurar el fortalecimiento del patrimonio de las familias de 

Chinampa de Gorostiza  de bajos ingresos, con programas y proyectos de 

vivienda, para elevar la calidad de vida y generar un entorno  favorable para el 

bienestar y la cohesión social.  

V Emprender programas y proyectos para la construcción y mejoramiento de 

vivienda, con la concurrencia de los tres niveles de gobierno, así como la 

participación de organizaciones de la sociedad civil y demás actores y promotores 

en materia de vivienda, teniendo como prioridad las comunidades en situación de 

pobreza y rezago social. 

V Implementar acciones de construcción de vivienda, integrando a los sectores 

público, privado y social, al igual que los beneficiarios, para mejorar el entorno y 

las condiciones de vida de la población, en especial la que habita en zonas 

marginadas, considerando la sustentabilidad y la mayor utilidad de los recursos. 
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V Efectuar acciones de mejoramiento de vivienda, que incluyan obras de ampliación 

de la misma, bajo la racionalidad, utilidad y eficiente; que incluya la gestión de 

entrega de material de construcción de manera gratuita o bajo costo.  

V Gestionar la construcción y mejoramiento de vivienda con materiales sustentables, 

con un enfoque de eficiencia energética, reduciendo el impacto de los materiales 

en el medio ambiente; de igual modo, generando oportunidades para la 

participación laboral activa de personal calificado y con experiencia del municipio, 

de modo que se aprovechen las potencialidades locales al tiempo que se eleva la 

autoestima de las familias. 

Promover acciones y políticas para el acceso de la población del municipio a 

los servicios de salud, con prontitud y pleno respeto de los derechos humanos; 

en un enfoque humanis ta.  

V Acercar los servicios de salud a la población, prioritariamente a la que se encuentra 

en situación de pobreza y perteneciente a los grupos vulnerables existentes, en 

coordinación con el gobierno estatal y federal. 

V Gestionar ante el gobierno federal y estatal, así como a organizaciones de la 

sociedad civil, materiales y medicamentos para la salud de la población del 

municipio, procurando que se cuenten en los centros de salud del municipio con el 

cuadro básico de medicamentos. 

V Consolidar entre la población de Chinampa de Gorostiza los esquemas completos 

de vacunación, así como campañas para la prevención de enfermedades con mayor 

prevalencia en el municipio. 

V Gestionar y ejecutar acciones, en coordinación con el gobierno estatal y federal, y 

demás organismos e instituciones en materia de salud, para la atención de la 
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pandemia de la COVID-19 en el municipio, sus efectos en la salud y la rehabilitación 

de las personas recuperadas de dicha enfermedad. 

V Realizar en coordinación con las autoridades competentes, campañas de control 

de animales, como vacunación y esterilización. 

V Implementar programas de limpieza de vialidades, viviendas y terrenos baldíos en 

la cabecera municipal y las demás comunidades del municipio, a través de 

campa¶as de ñdescacharrizaci·nò. 

V Gestionar acciones para ofrecer y canalizar a los centros de rehabilitación del 

Estado, a las personas con discapacidad que requieran de estos servicios, elevando 

así su calidad de vida. 

V Dotar a la población vulnerable y en situación de pobreza de sillas de ruedas, 

bastones, muletas y andaderas a personas con discapacidad del municipio. 

V Impulsar el acceso de servicios de salud a la población en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo programas de apoyo alimenticio y de combate a la 

obesidad y el sobrepeso. 

Incrementar la actividad deportiva, en todos los grupos de población del 

municipio, que impacten en su salud y condición de vida, al tiempo que se 

generen acciones de fortalecimiento para el desarrollo de la juventud, que 

redunden en una generación con res ponsabilidad y sentido humano.  

V Establecer programas y proyectos para elevar la participación de los jóvenes en las 

actividades sociales del municipio, que les permitan su pleno desarrollo y 

fortalecimiento de su conciencia ética y moral. 
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V Establecer instrumentos de coordinación y vinculación entre los institutos de 

educación media y superior con las organizaciones productivas y sociales, para la 

incorporación de los jóvenes en el mercado laboral. 

V Apoyar la participación de los jóvenes en las actividades artísticas y deportivas del 

municipio, de Veracruz y las desarrolladas a nivel nacional e internacional; 

generando una identidad local. 

V Ejecutar programas para la prevención de embarazos no deseados y transmisión 

de enfermedades venéreas en adolescentes y jóvenes, hacia una sexualidad con 

responsabilidad. 

V Generar espacios y entornos para una actividad deportiva activa y participativa en 

el municipio, que redunde en infraestructura, servicios y acciones de vinculación 

eficiente en materia deportiva.  

V Implementación de actividades de activación física y cultura física en las colonias 

y comunidades del municipio, así como eventos deportivos, incluyentes y tomando 

en consideración los grupos vulnerables y la discapacidad. 

V Ejecutar programas preventivos para abatir la obesidad, el sobrepeso y el 

sedentarismo en la población: al igual que campañas para la buena y sana 

alimentación que mejoren la calidad de vida. 

V Originar actividades deportivas en los niños, adolescentes y jóvenes, que permitan 

la detección de talentos deportivos. 

V Establecer estímulos a deportistas destacados del municipio y apoyar su asistencia 

a eventos locales, nacionales e internacionales, generando valor dentro de la 

sociedad. 
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V Ejecutar acciones de mantenimiento correctivo y preventivo en las instalaciones, 

espacios, parques y áreas verdes del municipio y gestionar el aumento de los 

mismos y su equipamiento, incluyendo el establecimiento de infraestructura que 

permita la práctica del deporte incluyente, que considere a los grupos vulnerables 

de la demarcación. 

V Signar convenios de colaboración con organismos estatales y nacionales en materia 

deportiva para la reactivación de las actividades deportivas recreativas y 

profesionales. 

Apoyar la educación participativa e inclusiva, que eleve la calidad de vida  de 

los habitantes del municipio, mediante políticas públicas basadas en el 

mejoramiento y equipamiento de la infraestructura, la vinculación de los 

estudiantes y la promoción de la investigación y la ciencia.  

V Propiciar entornos favorables para la impartición de la educación integral en todos 

los niveles y modalidades en el municipio, con responsabilidad, compromiso e 

inclusión. 

V Implementar programas de apoyo económico y de reconocimiento a la excelencia 

académica a alumnos de educación de todos los niveles y modalidades. 

V Gestionar la enseñanza y aprendizaje de un segundo idioma, que incremente las 

capacidades de los estudiantes. 

V Fomentar acciones para la detección y formación de capital intelectual, 

promoviendo la participación de estudiantes en actividades científicas y 

tecnológicas, propiciando la investigación. 
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V Mejorar, equipar y rehabilitar los centros educativos del municipio, así como 

gestionar el aumento de su cobertura, para el desarrollo de las actividades 

educativas en instalaciones seguras y confortables. 

V Incrementar la lectura en toda la población, priorizando los niños, adolescentes y 

jóvenes del municipio. 

Generar un entorno propicio para el fortalecimiento de la cultura local, 

gastronomía, arte, tradiciones y costumbres del municipio, que cree identidad 

y arraigo en la población.  

V Consolidar el arte, la cultura y la gastronomía del municipio, que se difunda a nivel 

estatal, nacional e internacional, con el uso estratégico de las tecnologías de la 

información y comunicaciones. 

V Realizar muestras gastronómicas y culturales, ferias y fiestas patronales 

promoviéndolos en la región a nivel estatal y nacional. 

V Organizar eventos para el rescate de la cultura y las artesanías, con el apoyo de 

talleres y con la participación de los grupos originarios del municipio. 

V Propiciar la organización de eventos recreativos y culturales durante todo el año, 

para el festejo de acontecimientos históricos, culturales y grupos de la sociedad, 

como algún carnaval y el día de muertos, entre otros, que fortalezcan la identidad 

cultural de los habitantes del municipio. 

V Lograr la participación de los grupos vulnerables, como los adultos mayores, entre 

otros, en actividades recreativas y culturales. 

V Instrumentar acciones para promover y facilitar el acceso y uso de las bibliotecas 

públicas, incluyendo las caravanas culturales en las comunidades del municipio. 
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V Usar estratégicamente las tecnologías de la información y comunicaciones en las 

actividades y difusión de la cultura y el arte, que despierten el interés de los niñ os, 

jóvenes y adolescentes en esta temática. 

Obras y Acciones Estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal para el Desarrollo 

Social y Combate a la Pobreza de acuerdo a la Apertura Programática. 

Tabla 36. Fondo para la infraestructura social municipal (FISM-DF). 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, 

(FISM-DF). 

Ejercicio Programa Descripción Localidad METAS Monto 

2022 VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO 

EN LA LOCALIDAD DE MATA DE CAÑA 

MATA DE 

CAÑA 
7 OBRA  $650,212.92  

2022 VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO 

EN LOCALIDAD DE JUAN DE DIOS PEZA 

JUAN DE 

DIOS PEZA 

(SAN FCO) 

9 OBRA  $835,995.21  

2022 VIVIENDA 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 

LA LOCALIDAD DE MICROONDAS (SALTILLO 

CHICO) 

MICROONDAS 

(SALTILLO 

CHICO) 

5 OBRA  $409,134.99  

2022 VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 

LA LOCALIDADA DE LAS SANDIAS 
LAS SANDIAS 9 OBRA  $745,913.00  

2022 VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 

LA LOCALIDAD DE JUAN CASIANO 

JUAN 

CASIANO 
10 OBRA  $828,837.90  

2022 VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN LA 

LOCALIDAD DE MATA DE TAMPICO 

MATA DE 

TAMPICO (LA 

Y GRIEGA) 

31 OBRA $1,278,878.73 
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Tabla 37. Obras y acciones estratégicas.  

Ejercicio Programa Monto 

2023 

 

Educación 4,500,000.00 

2023  Salud 2,500,000.00 

2023 

 

Vivienda 1,750,000.00 

   8,750,000.00 

 

Ejercicio Programa Monto 

2024 

 

Educación 4,500,000.00 

2024  Salud 2,500,000.00 

2024 

 

Vivienda 1,750,000.00 

   8,750,000.00 

 

Ejercicio Programa Monto 

2025 

 

Vivienda 500,000.00 

   500,000.00 

 

Nota: Algunas obras y/o acciones para su ejecución dependen en gran medida de la 

gestión a nivel estatal y/o federal. 
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Tabla 38. Apertura programática 2022. 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

APERTURA PROGRAMÁTICA 2022 
 Plan Municipal de Desarrollo 

DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025 

EDUCACION 0.00 4,500,000.00 4,500,000.00 0.00 

REHABILITACIÓN 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 

PRIMARIA (TECHADOS EN AREAS DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA) 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 

     

CONSTRUCCIÓN 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 0.00 

PRIMARIA (TECHADOS EN AREAS DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA) 0.00 2,000.000.00 2,000.000.00 0.00 

     

SALUD 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 

CONSTRUCCIÓN 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 

CLINICA 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00  

     

VIVIENDA 4,748,972.75 1,750,000.00 1,750,000.00 500,000.00 

CONSTRUCCIÓN 4,748,972.75 1,750,000.00 1,750,000.00 500,000.00 

CUARTOS DORMITORIO*2 1,486,208.13 1,750,000.00 1,750,000.00 500,000.00 

CUARTO PARA BAÑO*2 1,983,885.89    

TECHO  FIRME*2  (NO  MATERIAL  DE  DESECHO  NI  LÁMINA  DE CARTÓN) 1,278,878.73    

     

 4,748,972.75 8,750,000.00 8,750,000.00 500,000.00 

 

Figura 21. ODS con los que se cumple. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE QUE SE CUMPLEN 
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